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La acción con un sentido diferente al de la autodefensa se expresa como el derecho de todo 

sujeto a la tutela jurisdiccional del Estado, dentro de su evolución histórica se ha sustituido a 

la actividad de los particulares en la defensa de los intereses controvertidos. 

 

Siendo la acción sinónimo del derecho a la contradicción, debe ser necesariamente una sola. 

Esto es explicable, ya que si consideramos que ella se manifiesta como el poder jurídico de 

obrar frente a los organismos jurisdiccionales, la naturaleza propia de este derecho no ser 

verá afectada por la del interés sustantivo que pueda defender (1967, pág. 18). 

 

De otro lado, un segundo motivo para considerar que la declaración de archivo de la 

denuncia no atenta contra el principio del debido procedimiento es que, luego de emitido 

dicho pronunciamiento el interesado puede solicitar el reembolso de la tasa que abonó por 

concepto de la presentación de la denuncia ante el INDECOPI y puede volver a presentar la 

misma adjuntando los medios probatorios que sustenten una real y efectiva infracción de las 

normas de protección al consumidor. 

 

En relación al debido procedimiento, es preciso indicar que el mismo se encuentra 

íntimamente ligado al debido proceso. Al respecto, Morón ha señalado lo siguiente: “El 

principio del debido procedimiento, consiste en la aplicación en sede administrativa de una 

regla esencial de convivencia en un Estado de Derecho: el debido proceso” (2015, pág. 67). 

 

El debido procedimiento ha sido también materia de análisis por parte del Tribunal 

Constitucional, tal como nos señala Díaz: 

 

El Tribunal Constitucional en su sentencia recaída en el Expediente Nº 2192-2004-AA/TC, 

numeral 11, señala que “en la medida que una sanción administrativa supone la afectación de 

derechos, su motivación no solo constituye una obligación legal impuesta a la Administración, 

sino también un derecho administrativo, a efectos de que este pueda hacer valer los recursos 

de impugnación que la legislación prevea, cuestionando o respondiendo las imputaciones 

que deben aparecer con claridad y precisión en el acto administrativo sancionador”. En ese 

sentido, una resolución administrativa que imponga una sanción al administrativo deberá de 

contender una justificación interna y externa, esto es, deberá de tener una coherencia lógica 

entre sus considerandos y entre estos y la parte resolutiva y entre sus considerandos deberá 

tener una fundamentación de hecho y de derecho en la que deberá de sustentarse la razón 

por la cual se le impone una sanción al administrado. 

[...] 

Además de lo expuesto el Tribunal Constitucional en su sentencia recaída en el Expediente 

Nº 2868-2004-AA/TC, numeral 26, establece que <la dimensión sustantiva del debido 

proceso administrativo se satisface, no tanto porque la decisión sancionatoria se haya 
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expedido con respeto de los derechos constitucionales de orden procesal, sino, por lo que al 

caso importa resaltar, cuando la sanción impuesta a una persona no se encuentra 

debidamente fundamentada, sea irrazonable o excesiva, dé cara a las supuestas faltas que 

se hubieran podido cometer>, en ese sentido podemos decir que tampoco es suficiente que 

la resolución que impone una sanción administrativa sea debidamente motivada y que sea 

consecuencia de un procedimiento en el que se hayan respetado los derechos 

constitucionales de orden procesal sino que además, la sanción debe ser proporcional o 

razonable a la infracción cometida, solo con el cumplimiento de estos requisitos se puede 

hablar que ha habido un estricto cumplimiento al principio de debido procedimiento 

administrativo (2007, págs. 63-64). 

 

El Tribunal Constitucional también ha hecho referencia al debido procedimiento en la 

sentencia recaída en el Expediente N° 3330-2004-AA/TC (Sentencia, 2005) en los 

siguientes términos: 

 

[...] 

24.  El respeto al debido procedimiento administrativo 

  

Pese a lo explicado en las líneas precedentes, es imprescindible que se reconozca 

plenamente el debido procedimiento respecto al trámite iniciado por el recurrente, pero, como 

ya se señaló, no respecto al pedido provisional, sino exclusivamente sobre el definitivo. 

 

Sobre la base de la Constitución que señala, en su artículo 139, inciso 3, como principio de 

todo proceso <la observancia del debido proceso>, en las normas de procedimiento 

administrativo (artículo IV punto 1.2, de la Ley del Procedimiento Administrativo General) se 

ha venido a entender el principio del debido procedimiento, el mismo que significa que “los 

administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento 

administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir 

pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho”. 

 

Asimismo, en la sentencia recaída en el Expediente N° 4289-2004-AA/TC (Sentencia, 

2005), el Tribunal Constitucional argumenta: 

 

3. El derecho al debido proceso y los derechos que contiene son invocables y, por lo tanto, 

están garantizados, no solo en el seno de un proceso judicial, sino también en el ámbito del 

procedimiento administrativo.  Así, el debido proceso administrativo supone, en toda 

circunstancia, el respeto –por parte de la administración pública o privada- de todos los 

principios y derechos normalmente invocables en el ámbito de la jurisdicción común o 

especializada, a los cuales se refiere el artículo 139° de la Constitución (juez natural, juez 

imparcial e independiente, derecho de defensa, etc.)  
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Por su parte, Jiménez ha señalado lo siguiente: “[...] el debido procedimiento no está 

regulado como un derecho a favor de los sujetos administrados al interior del procedimiento 

administrativo, sino como un conjunto de garantías a favor de estos durante el desarrollo del 

procedimiento. Podemos decir que, para nuestra ley, el Principio del debido procedimiento 

postula el respeto de todas esas garantías por parte de la Administración (2007, pág. 168).  

 

En este punto, en tanto, como se ha señalado, las nociones de debido procedimiento y 

debido proceso están íntimamente ligadas, consideramos importante determinar en qué 

consiste el debido proceso.  

 

Al respecto, Guzmán señala: 

 

Definimos debido proceso como el conjunto de garantías indispensables para que un proceso 

pueda ser considerado justo. Ahora bien, el debido proceso, como derecho constitucional, es 

un derecho complejo, definiéndose como tal aquel derecho cuyo contenido se encuentra 

conformado a su vez por otros derechos, de naturaleza no compleja. En este orden de ideas, 

el debido proceso contiene en su seno derechos tan importantes como el derecho al juez 

natural, la instancia plural, el derecho de defensa o la motivación de las resoluciones emitidas 

por la entidad respectiva (2001, pág. 340). 

 

Mientras que la opinión de Zumaeta es la siguiente: 

 

Si bien es cierto que el derecho de acción y contradicción no tienen limitaciones ni 

restricciones, también es cierto que dichos derechos tienen que ejercitarse con sujeción a un 

debido proceso, conforme lo señala el artículo 1º del Título Preliminar del Código Procesal 

Civil, que establece: “toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el 

ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, con sujeción a un debido proceso”. 

 

Ello significa que los justiciables tienen el derecho a la defensa, a demandar y contradecir con 

la misma oportunidad, a ofrecer sus medios probatorios, a impugnar las resoluciones 

judiciales y a ser enterados de las resoluciones que emanen del proceso en los que son parte 

(2014, pág. 39). 

 

Por su parte, Rojas manifiesta lo siguiente: 

 

El debido proceso es, así, una garantía formal para el administrado en el sentido de que 

deben cumplirse todos los actos y/o fases procedimentales que la ley exige para que una 

decisión o resolución (acto final) pueda calificarse con validez a la luz del ordenamiento 
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jurídico. En un plano material, el debido proceso otorga al administrado la garantía de que 

podrá hacer valer sus derechos en el ámbito y escenario de la administración. Con ello, el 

debido proceso no solo va más allá de una garantía formal apuntada anteriormente, requiere 

de un control material que verifique el contenido de una decisión que se apegue a los valores 

y principios sobre los que se estructura el ordenamiento jurídico (2011, pág. 184). 

 

Finalmente, el Informe Constitucional elaborado por Gaceta Constitucional (2012, págs. 13-

14) señala lo siguiente en relación al debido proceso: 

 

“El “debido proceso” o “proceso justo” constituye uno de los derechos humanos -y 

fundamentales- de mayor connotación y raigambre constitucional. Ello no solo por su vasto 

desarrollo en la jurisprudencia constitucional, sino porque su contenido constitucional vincula 

incisivamente toda relación jurídica procedimental o procesal, de índole público o privado. En 

efecto, en la actualidad no se cuestiona la aseveración de que el debido proceso irradia su 

esencialidad en toda esfera en que medie una controversia, no reduciéndose, por lo tanto, al 

campo de la jurisdiccionalidad o judicialidad.  

 

[...] actualmente el debido proceso ya no solo alberga en su seno a los derechos (i) a la 

independencia e imparcialidad en el ejercicio de la función jurisdiccional, (ii) a la prueba, (iii) a 

la debida motivación, (iv) el principio ne bis in idem, (v) a la pluralidad de instancia; (vi) de 

defensa, (vii) el principio de publicidad, entre otros -los cuales tienen una especial naturaleza 

jurídica, puesto que sin dejar de ser y contener posiciones iusfundamentales autónomas, se 

relacionan y conforman el debido proceso-; sino que en la actualidad se exige que el producto 

del debido proceso: la decisión (sentencia), sea construida con sujeción a las exigencias de 

racionalidad jurídica que asegure una decisión justa como resolución de conflicto. 

 

Retomando el tema del archivo del procedimiento y la posibilidad de que el administrado 

pueda volver a presentar la denuncia, es importante precisar que esto último sucede tanto 

para los casos en los que se declare el archivo en evaluación previa debido a que no se 

adjuntaron los medios probatorios que acrediten la existencia de infracción (o que los que se 

presentaron denoten una evidente inexistencia de infracción, como sucede en ejemplo al 

que hemos hecho referencia en párrafos inmediatamente anteriores) como para los casos 

en los cuales se declare el archivo en evaluación previa porque el interesado no cumplió con 

un requisito formal (como por ejemplo, no presentar la tasa por concepto de presentación de 

denuncia, no adjunte el poder respectivo ni ratifique la denuncia en caso la misma haya sido 

presentada por una persona que actúe en su representación o no haya cumplido con una 

aclaración de la denuncia solicitada por el ORPS). 
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Resulta evidente que en el segundo supuesto, será bastante improbable que el interesado 

considere que la inapelabilidad del pronunciamiento de declaración de archivo afecte su 

derecho al debido procedimiento, puesto que bastará con que vuelva a presentar la 

denuncia adjuntando la tasa respectiva, presentando el poder otorgado a su representante o 

ratificando la denuncia que éste presentó en su representación o detallando los hechos y 

efectuando las aclaraciones pertinentes que en su momento requirió la Administración.  

 

Es, más bien, el primer supuesto mencionado el que genera los cuestionamientos 

vinculados a la afectación al debido procedimiento pues el interesado tiene la creencia de 

que limitar su derecho a la doble instancia impide que el superior jerárquico conozca el caso 

y pueda emitir un pronunciamiento distinto, esto es, considerar que la denuncia sí tiene 

fundamento fáctico y existen indicios de la comisión de una infracción por parte del 

proveedor denunciado. No obstante, consideramos que ello resulta improbable, por no decir 

imposible, en la medida que los hechos que sustentan la denuncia no variarán por el solo 

hecho de que se pueda acceder a la doble instancia y el órgano superior jerárquico no 

podría proceder de una manera distinta a valorar los hechos de forma similar al de primera 

instancia, pues los mismos son completamente objetivos.  

 

En este punto, podríamos plantear como una situación práctica qué sucedería si la denuncia 

inicialmente presentada es archivada en la fase de evaluación y cuando el administrado 

vuelve a presentarla, se produce la prescripción de la misma. En este supuesto, habría que 

señalar que, tal como lo establece el Código, los consumidores cuentan con un plazo de dos 

(2) años desde que se produce la infracción para poder denunciar la misma. Sin perjuicio de 

ello, en nuestra opinión lo deseable sería que la denuncia no se presente en una fecha tan 

cercana al vencimiento del plazo prescriptorio, toda vez que, como ya se ha expuesto en el 

segundo capítulo de la presente investigación, los ORPS cuentan con un plazo total de 20 

días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del escrito de denuncia para 

efectuar la evaluación preliminar y previa de la misma. 

  

En relación a ello, los ORPS no se pueden soslayar a dicho examen, toda vez que el mismo 

configura una evaluación de su propia competencia para perseguir y, de ser el caso, 

sancionar la comisión de la infracción denunciada. Por tanto, resultaría jurídica y 

materialmente imposible notificar con la imputación de cargos al proveedor denunciado si 

entre la fecha de presentación de la denuncia y el plazo para la prescripción del derecho de 

acción del consumidor no media el plazo suficiente para que el ORPS correspondiente 

pueda efectuar la evaluación preliminar y previa de la denuncia. En tal sentido, lo deseable 

sería que el consumidor actúe de manera diligente y presente la denuncia con la antelación 
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suficiente al vencimiento del plazo prescriptorio, considerando la existencia de la fase de 

evaluación previa, respecto de la cual, como no podría ser de otra manera, la Administración 

debe cumplir con el plazo establecido para la tramitación en ese estadio. 

 

Sin perjuicio de todo lo anteriormente señalado, cabe indicar que si bien la declaración de 

archivo en la fase de evaluación previa es inapelable, los interesados han cuestionado este 

carácter a través de la reclamación en queja. Al respecto, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 158º de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, la queja 

constituye un medio de impulso en la tramitación de un procedimiento administrativo que 

tiene por objeto que la instancia superior ordene la subsanación del defecto y la 

continuación del trámite con arreglo a las normas correspondientes. Así, la queja procede 

contra los defectos de tramitación y, en especial, los que supongan la paralización o 

infracción de los plazos legales, incumplimiento de los deberes funcionales u omisión de 

trámites que deban ser subsanados antes de la resolución definitiva que ponga fin a la 

instancia. 

 

De otro lado, el numeral 1.2 de la Directiva Nº 001-2009/TRI-INDECOPI referida al 

Procedimiento de Queja por Defectos de Tramitación, dispone que la queja por defectos de 

tramitación, a diferencia de los recursos, no procura la impugnación de una resolución, sino 

que constituye un remedio en la tramitación que busca la subsanación del vicio vinculado a 

la conducción y ordenamiento del procedimiento para que éste continúe con arreglo a las 

normas correspondientes. En tal sentido, el presupuesto objetivo para la procedencia de la 

queja por defecto de tramitación es la persistencia del defecto alegado y, por tanto, la 

posibilidad real de su subsanación dentro del procedimiento. 

 

Ante la opción de recurrir a este remedio procedimental, la Comisión de Protección al 

Consumidor N° 2 se ha pronunciado en el siguiente sentido22: 

 

[...] 

12. Al respecto, el numeral 4.3.1 de la Directiva N° 007-2013/DIR-COD-INDECOPI, 

establece que presentada la denuncia, se procederá a su evaluación previa en un 

plazo no mayor de 15 días; y que la evaluación tendrá por objeto determinar si se 

cuenta con indicios suficientes de la comisión de una infracción que sea de 

competencia de dicho órgano resolutivo y si se cumple con los requisitos 

                                                
22

  Ver Resolución Final N° 2187-2015/CC2 emitida en el Expediente N° 78-2015/CC2-QUEJA en la que se tramitó el reclamo 

en queja por defectos de tramitación que se habrían presentado en el Expediente N° 1342-2015/PS3. 
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establecidos en el TUPA, para el inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. 

  

13. En ese sentido, la etapa de evaluación previa no está considerada como parte 

del procedimiento administrativo sancionador, toda vez que tiene por objeto 

determinar si la denuncia presentada cumple con los presupuestos legales 

para iniciar el procedimiento administrativo sancionador. 

  

14. La queja constituye un medio de impulso en la tramitación de un procedimiento 

administrativo que tiene por objeto que la instancia superior ordene la subsanación 

del defecto y la continuación del trámite con arreglo a las normas 

correspondientes. 

 

15. En consecuencia, en la medida que el recurso de queja está destinado a la 

subsanación de un defecto dentro de un procedimiento administrativo, y dado que 

la queja objeto del presente análisis se encuentra referida a cuestionar el resultado 

de  la evaluación de la denuncia, una etapa anterior al inicio del procedimiento 

administrativo, corresponde declarar su improcedencia [agregado y resaltado es 

mío]. 

 

Como se puede observar, el criterio de la segunda instancia es declarar la improcedencia de 

los reclamos en queja que busquen cuestionar un pronunciamiento emitido durante la fase 

de evaluación previa por considerar que la queja sólo procede para dilucidar la existencia de 

defectos de tramitación al interior de un pronunciamiento administrativo, siendo que la fase 

de evaluación previa es anterior y por tanto, no se ha configurado aún la existencia  de dicho 

procedimiento.  

 

Al respecto, nos encontramos de acuerdo con el criterio utilizado por la Comisión pues, 

efectivamente, el procedimiento administrativo aún no se ha configurado durante la etapa de 

evaluación previa y, por tanto, no podrían aplicarse figuras procedimentales diseñadas para  

supuestos que se produzcan al interior de uno. De otro lado, personalmente consideramos 

que el reclamo en queja tampoco sería la vía correspondiente para cuestionar la 

inapelabilidad de la declaración de archivo en evaluación previa, puesto que se estaría 

utilizando dicha figura para esgrimir argumentos en contra de un pronunciamiento del 

órgano de primera instancia, lo que en realidad configura, en estricto, una apelación. 
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3.2.  Principio de Verdad Material versus Principio de Preclusión, ¿cuál prima en el 

Procedimiento Sumarísimo de Protección al Consumidor? 

 

Tal como se indicó en el punto 1.4 de la presente investigación, la primera norma que 

estableció cuáles eran los principios aplicables al Procedimiento Sumarísimo fue la Directiva 

N° 004-2010/DIR-COD-INDECOPI sobre Reglas Complementarias aplicables al 

Procedimiento Sumarísimo en materia de Protección al Consumidor, la cual en su artículo 

4.1° estableció en su momento que los principios que inspiraban dicho procedimiento eran el 

de Preclusión y el de Celeridad, sin perjuicio de que también le resultarán aplicables los 

principios recogidos en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, por 

tratarse de un procedimiento administrativo. 

 

Es en la interacción de todos estos principios que surgió un conflicto entre los principios de 

Preclusión -recogido en una norma especial aplicable al Procedimiento Sumarísimo- y el de 

Verdad Material -recogido en una norma de alcance general como es la Ley N° 27444. Si 

bien actualmente dicho conflicto ha desaparecido gracias a que la Directiva N° 007-

2013/DIR-COD-INDECOPI que modifica, incorpora y deroga diversos artículos de la 

Directiva N° 004-2010/DIR-COD-INDECOPI que establece las reglas complementarias 

aplicables al Procedimiento Sumarísimo de  Protección al Consumidor modificó el artículo 

4.1° de esta última Directiva, estableciendo que son de aplicación al Procedimiento 

Sumarísimo los principios recogidos en el artículo IV del Título Preliminar y en el artículo 

230° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General -esto es, eliminando 

como principio aplicable al Procedimiento Sumarísimo el de Preclusión- lo cierto es que en 

su momento el conflicto surgido constituyó un aspecto de especial relevancia que 

consideramos importante abordar en la presente investigación debido a que estimamos que, 

al menos académicamente, es un ejercicio útil conocer cómo se van presentando 

situaciones en la aplicación de determinadas figuras innovadoras y cómo es que las mismas 

se van superando con la finalidad de que las mismas sean efectivas en el objetivo de brindar 

una adecuada tutela a los administrados por parte de la Administración Pública. 

 

Al principio de preclusión ya hemos hecho referencia en el primer capítulo de la presente 

investigación. En lo que respecta al principio de verdad material, consideramos necesario 

hacer referencia a algunas fuentes doctrinarias con la finalidad de comprender mejor los 

alcances del mismo. 

 

Al respecto, Morón señala lo siguiente: 
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Por el principio de verdad material o verdad jurídica objetiva, las autoridades instructoras de 

los procedimientos tienen la obligación de agotar de oficio los medios de prueba a su alcance 

para investigar la existencia real de hechos que son las hipótesis de las normas que debe 

ejecutar y resolver conforme a ellas, para aplicar la respectiva consecuencia prevista en la 

norma. 

[...] 

En aplicación de este principio, las actuaciones probatorias de las autoridades deben estar 

dirigidas a la identificación y comprobación de los hechos reales producidos y a constatar la 

realidad, independientemente de cómo hayan sido legadas y, en su caso, probadas por los 

administrados participantes en el procedimiento (2015, págs. 88-89). 

 

Por su parte, Guzmán indica: 

 

[...] la Administración no debe contentarse con lo aprobado por el administrado, sino que 

debe actuar, aun de oficio, para obtener otras pruebas y para averiguar los hechos que hagan 

a la búsqueda de la verdad material u objetiva, ya que en materia de procedimiento 

administrativo la verdad material prima sobre la verdad formal. Ello conlleva un principio de 

especial importancia en el ámbito de la actividad probatoria que es la oficialidad de la prueba, 

por la cual la Administración posee la carga de la prueba de los hechos alegados o materia 

de controversia, a menos que considere que basta con las pruebas aportadas u ofrecidas por 

el administrado (2009, pág. 245). 

 

Finalmente, Jiménez es de la siguiente opinión: 

 

[...] la Administración no puede ni debe asumir como cierto y verdadero todo 

lo que deriva de un procedimiento administrativo. Ahora bien, tampoco es que 

se trate de implementar una cultura de desconfianza ante todo, sino, más 

bien, se busca establecer la frontera más clara entre el interés particular y el 

interés público. 

 

De esta manera, corresponde que el empleado público encargado de la 

instrucción del procedimiento advierta la naturaleza jurídica y los fines de 

cada uno. [...] Por tal razón, la administración no debe limitarse a exteriorizar 

un comportamiento de “mesa de partes”, sino que debe actuar -aun de oficio- 

para obtener otras pruebas que plasmen la verdad material u objetiva cuando 

la situación y el caso concreto determinen indicios racionales para una 

actuación pro activa de la entidad pública (2011, pág. 200). 
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Volviendo nuevamente al tema del conflicto surgido entre los dos principios previamente 

señalados, corresponde indicar que, inicialmente, existieron pronunciamientos destinados a 

dar una preponderancia al principio de Preclusión por sobre el de Verdad Material, tal como 

se puede apreciar en la Resolución Final N° 1751-2012/CPC que la Comisión de Protección 

al Consumidor N° 1 emitió en el Expediente N° 470-2011/PS2 (579-2011/CPC-Apelación), 

en la cual señaló lo siguiente: 

 

[...] 

29.   En el presente caso, Peruana de Estaciones apeló la resolución emitida por el OPS 

adjuntando los documentos que presuntamente acreditarían que el consumo por la 

suma de S/. 328,40 no se habría realizado en alguno de los establecimientos operados 

por su empresa. Cabe señalar que estos medios probatorios fueron presentados por 

primera vez durante todo el procedimiento en el recurso impugnatorio del denunciado. 

Asimismo, este colegiado ha verificado que las pruebas aportadas se encuentran 

vinculadas al hecho previo a la presentación de descargos por parte del denunciado. 

  

30.  Sobre el particular, y en aplicación estricta de la regulación específica aplicable al 

procedimiento sumarísimo en materia de protección al consumidor, la Comisión debe 

desestimar las nuevas pruebas aportadas por el denunciado en su recurso de 

apelación; toda vez que dicha conducta procedimental contraviene directamente el 

Principio de Preclusión que inspira este tipo especial de procedimiento, resultando 

adicionalmente en una vulneración de dos disposiciones expresas –puntos 4.4.2 y 

4.4.3.– de la Directiva. 

  

31.  Por lo expuesto, la Comisión analizará el recurso de apelación en función de las 

pruebas aportadas por Peruana de Estaciones hasta antes de la emisión de la 

resolución final del OPS; desestimando el valor probatorio de los documentos 

adjuntados extemporáneamente por el denunciado al presente procedimiento. 

 

Posteriormente, la Sala Especializada en Protección al Consumidor, en vía de revisión, 

emitió la Resolución N° 3547-2012/SPC-INDECOPI en el marco del procedimiento 

sumarísimo tramitado bajo el Expediente N° 317-2011/PS-PIURA en la cual señaló lo 

siguiente: 

  

15. [...] en los procedimientos sumarísimos, cuando la Comisión respectiva actúe como 

segunda instancia, procederá el ofrecimiento de medios probatorios en la apelación o 

en su absolución cuando estos se refieran a hechos nuevos, en aplicación del principio 

de preclusión probatoria. Lo anterior respondería a la propia naturaleza del 

procedimiento sumarísimo pues de lo contrario se dificultaría el cumplimiento de los 
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plazos inherentes al mismo, en tanto la segunda instancia tendría que asumir la labor 

de autoridad instructora. 

 

16. Bajo tal premisa, esta Sala advierte que, en el caso de la tramitación de los 

procedimientos sumarísimos en materia de protección al consumidor existe un conflicto 

aparente entre el principio de preclusión probatoria contenido en los artículos 4.1., 4.4.2 

y 4.4.3. de la Directiva y el principio de verdad material contemplado en la Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Por ello, se deberá efectuar una ponderación en 

la aplicación de los mismos, en el marco de una interpretación finalista de las normas 

citadas, que vaya más allá de una lectura literal. 

 

17. Al respecto, este Colegiado reconoce la existencia del principio de preclusión probatoria 

en los procedimientos sumarísimos en materia de Protección al Consumidor, lo cual se 

condice con el carácter célere de estos últimos. No obstante, atendiendo a que las 

actuaciones administrativas deben estar dirigidas a la identificación y esclarecimiento 

de los hechos reales producidos y a constatar la realidad, independientemente de como 

hayan sido alegadas, y, en su caso, probadas por los administrados, esta Sala 

considera necesario buscar un equilibrio entre el respeto del principio de verdad 

material y el principio de preclusión probatoria, el cual resulte acorde a la naturaleza 

célere de los procedimientos sumarísimos, conforme a lo señalado precedentemente. 

 

18. En este punto, es importante tener en cuenta que el artículo 4.1. b) de la propia 

Directiva establece lo siguiente: “[…] La aplicación del principio de preclusión no impide 

la aplicación del principio de impulso de oficio y del principio de verdad material 

previstos por el artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General”. 

 

19. Bajo tal premisa, este Colegiado considera que la autoridad administrativa no solo debe 

permitir que el administrado pueda ofrecer medios probatorios documentales con la 

presentación de la denuncia y los descargos, según corresponda, sino también en el 

recurso de apelación o en su absolución, sin exigir que sea necesario que los nuevos 

medios probatorios aportados por las partes, se refieran a hechos nuevos. 

 

20. En efecto, teniendo en consideración que las nuevas pruebas aportadas serían 

trasladadas a las partes a través del recurso de apelación o de la contestación de la 

apelación -los mismos que en el marco de un debido procedimiento siempre deben ser 

notificados a la otra parte- y que dichas pruebas únicamente pueden ser documentales 

-es decir, no necesitan ser actuadas- no se ocasionaría una afectación a la naturaleza 

célere del procedimiento sumarísimo. 
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21. Al respecto, cabe reiterar que la propia Directiva reconoce que la aplicación del principio 

de preclusión no impide la aplicación del principio de verdad material. En este punto, 

cabe resaltar que el criterio desarrollado en la presente resolución guarda coherencia 

con una interpretación sistemática de la Directiva, que va más allá de una lectura literal 

y aislada de determinado artículo. 

 

En relación a este tema, consideramos que el criterio utilizado por la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor en la Resolución antes citada resultó ser sumamente 

esclarecedora y los argumentos en ella utilizados fueron totalmente contundentes, desde 

nuestro punto de vista, por dos motivos fundamentales: el primero de ellos, porque la propia 

Directiva N° 004-2010/DIR-COD-INDECOPI señalaba expresamente que la aplicación del 

principio de Preclusión no impedía que la Administración aplicara los principios de impulso 

de oficio y verdad material. Y ello tiene sentido porque el Procedimiento Sumarísimo es, 

ante todo, un procedimiento administrativo y, como tal, se inspira también en el principio de 

informalismo  al que también hemos hecho referencia en párrafos anteriores de la presente 

investigación, y que resulta ser uno de los principios más importantes si lo que se quiere es 

lograr la finalidad del Procedimiento Sumarísimo, esto es, dotar a los administrados de un 

mecanismo efectivo y célere. En ese sentido, ante la existencia de una prueba determinante 

en el expediente que permitirá la expedición de un pronunciamiento final acorde con la 

realidad y completamente objetivo, mal haría la Administración en “taparse los ojos” e 

ignorarla basándose exclusivamente en un principio en exceso formalista como es el de 

preclusión. Cabe indicar, también, que la rigidez de este último principio tiene sentido en un 

proceso judicial en el que necesariamente se requiere la participación de un abogado, 

mientras que el procedimiento administrativo se caracteriza principalmente por lo contrario, 

toda vez que es normal que los administrados realicen los trámites que se desarrollan bajo 

un procedimiento administrativo de manera directa. 

 

El segundo motivo por el cual coincidimos con el criterio esgrimido en la Resolución de la 

Sala Especializada en Protección al Consumidor es que, efectivamente, la conclusión a la 

que se arriba deriva de una interpretación sistemática de la propia Directiva. 

 

Por los argumentos anteriormente expuestos, consideramos que ante un conflicto entre los 

Principios de Preclusión y Verdad Material en un procedimiento administrativo siempre 

deberá primar el de Verdad Material, motivo por el cual consideramos que la modificación 

introducida por la Directiva N° 007-2013/DIR-COD-INDECOPI ha sido sumamente acertada 

pues ha permitido eliminar el conflicto y ha dejado en claro que los principios aplicables al 
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Procedimiento Sumarísimo son los que se aplican a todos los procedimientos 

administrativos. 

 

Finalmente, en tanto los principios de verdad material y preclusión están relacionados con el 

derecho a probar, consideramos importante hacer referencia a algunas definiciones del 

mismo para que pueda ser debidamente entendido. 

 

En relación a ello, Sánchez señala lo siguiente: 

 

En el proceso, sea penal, civil u otro, una de las instituciones más importantes es la de la 

prueba, pues solo a partir de ella se logra llegar a un resultado final que determinará quién 

tiene razón: si el demandante, el demandado, el acusador o la defensa. 

 

La prueba es el medio por el cual acreditamos las afirmaciones que realizamos dentro del 

proceso, de ahí su importancia capital, pues es una carga de quien afirma algo el probarlo; 

de no hacerlo, es muy probable que se deniegue el pedido o que se sufra consecuencias 

adversas. 

 

En este contexto la prueba adquiere la relevancia de un derecho fundamental procesal, en 

tanto posibilita dentro del proceso liberarnos de su carga y lograr nuestras pretensiones. Para 

ello se requiere que su adquisición, admisión al proceso y práctica se garantice 

efectivamente  (2012, pág. 24). 

[...] 

El derecho a la prueba ha sido reconocido por la doctrina. Al respecto, Picó I Junoy señala 

que el derecho a la prueba es aquel que posee el litigante, consistente en la utilización de los 

medios probatorios necesarios para formar la convicción del órgano jurisdiccional acerca de 

lo discutido en el proceso. Esto implica, además, el derecho a que: 1) se admita la prueba, 2) 

se practique la prueba con contradicción e incluso la prueba de oficio y 3) se valore la 

prueba.  

Esto tiene que ver con lo que ya habíamos referido, la actividad probatoria. 

Es decir, que el derecho a la prueba viene dado por la posibilidad de que los medios de 

prueba pasen con regularidad por los estadios de la actividad probatoria, para que así se 

cumpla la finalidad de llegar a la verdad de los hechos. Este derecho implicaría la posibilidad 

de llegar a conseguir la prueba que refuerce una de las posiciones (2012, pág. 27). 

 

Por su parte, Bustamante define al derecho a probar de la siguiente manera: 

 

En nuestra opinión, el derecho a probar es aquel derecho subjetivo, perteneciente al grupo 

de los llamados derechos fundamentales, que posee todo sujeto de derechos por el sólo 
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hecho de serlo, que le permite utilizar dentro de un proceso o procedimiento, conforme a los 

principios que lo delimitan y le dan contenido, todos los medios probatorios pertinentes que 

resulten necesarios para acreditar los hechos que sirven de fundamento a su pretensión o a 

su defensa. 

 

Se trata de un derecho que no tiene por objeto o materia convencer al juzgador sobre la 

verdad de los hechos afirmados por los sujetos procesales, es decir, no es un derecho a que 

el juzgador se dé por convencido en presencia de dichos medios probatorios, sino a que se 

admitan y actúen los ofrecidos por los sujetos procesales distintos a él (...) y los valore 

debidamente, teniéndolos en cuenta en la sentencia o decisión, con prescindencia del 

resultado de su apreciación -es decir, independientemente de que quede convencido o no 

sobre los hechos afirmados (1997, pág. 172). 

 

3.3. El tratamiento del desistimiento en el Procedimiento Sumarísimo de 

Protección al Consumidor y su vinculación con el interés público. 

 

Otro de los problemas prácticos que han surgido desde la implementación del 

Procedimiento Sumarísimo es el tema vinculado a si debe aceptarse el desistimiento 

durante la tramitación del mismo. 

 

En primer lugar, resulta conveniente determinar qué se entiende por desistimiento. Al 

respecto, podríamos mencionar lo siguiente: 

 

El desistimiento como acto jurídico procesal representa una manifestación de voluntad 

unilateral encaminada a dejar sin efecto algún acto procesal o el proceso o a renunciar a la 

pretensión.  

[...] 

El desistimiento implica el apartamiento voluntario y expreso (no hay desistimiento tácito) que 

uno de los sujetos procesales hace del proceso o también la renuncia a algún acto procesal 

o, inclusive, a la pretensión. Prácticamente se tiene por equivalentes los términos 

desistimiento y renuncia (División de Estudios Jurídicos de Gaceta Jurídica, 2015, pág. 639). 

 

A su vez, Zumaeta manifiesta: 

 

El desistimiento es una declaración de voluntad y un acto jurídico procesal, en virtud  del cual 

se eliminan los efectos jurídicos de otro acto procesal. 

[...] 

El desistimiento puede ser de tres clases: 

1. De la pretensión 
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2. Del proceso 

3. De algún acto procesal (2014, pág. 183). 

 

Por su parte, Falcón, al referirse al desistimiento, indica: “Desistir es abdicar, renunciar, 

abandonar, El desistimiento es un acto procesal unilateral o bilateral por el cual ambas 

partes, o el actor, manifiestan el propósito de no continuar con el pleito o de abdicar 

definitivamente de la pretensión invocada” (1989, pág. 67). 

 

De otro lado, Ayvar define al desistimiento de la siguiente manera: 

 

El desistimiento es un acto jurídico procesal por medio del cual la parte renuncia a una 

pretensión procesal, a un medio impugnatorio o a un recurso dentro del proceso, lo que trae 

consigo diferentes efectos en cada uno de ellos. Así, nuestros juzgadores han establecido 

que: “El desistimiento es el apartamiento que hace el litigante de manera expresa de su 

petitorio o medio impugnatorio” (Casatoria N° 1782-1996-Lima, 18 de mayo de 1998) (2009, 

pág. 89). 

 

Finalmente, Morón define al desistimiento de la siguiente manera: “Como sabemos, el 

desistimiento constituye la declaración de voluntad expresa y formal en virtud del cual el 

administrado en función de sus propios intereses pretende, en todo o en parte, retirar los 

efectos jurídicos de cualquiera de sus actos procesales anteriores o del procedimiento en 

curso instado por él, con alcance exclusivamente dentro del procedimiento en curso” (2015, 

pág. 582). 

 

Anteriormente, no constituía un inconveniente aceptar el desistimiento, independientemente 

de la etapa procedimental en la que éste se presentara, siempre que se ello se efectuara 

antes de la emisión de la resolución final correspondiente. Sin embargo, el problema surge a 

raíz de la entrada en vigencia del Código, toda vez que, como lo señalamos en el capítulo 2 

de la presente investigación, es a partir de esta norma que se esclarece el panorama y se 

establece que el procedimiento por infracción a las normas de protección al consumidor es 

sancionador. 

 

No obstante, resulta necesario señalar en este punto que no son pocos quienes consideran 

que el procedimiento por infracción a la normas de protección al consumidor que se 

desarrolla ante el INDECOPI, ya sea que se trate de uno ordinario o uno sumarísimo, 

constituye en realidad un procedimiento de naturaleza mixta, toda vez que tiene matices del 

procedimiento administrativo trilateral y otros del procedimiento administrativo sancionador. 
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Así por ejemplo, uno de los autores principales que propugna esta vertiente es Hugo 

Gómez, el cual en un artículo de opinión señala que los procedimientos administrativos de 

protección al consumidor que se siguen ante el INDECOPI tienen una naturaleza mixta 

“trilateral-sancionadora”, en la cual hay dos relaciones jurídicas: una bilateral de carácter 

sancionador, donde prima el interés público, y otra trilateral, que alberga los intereses 

privados, contrapuestos entre el denunciante y el denunciado (2011, pág. 29). 

 

En relación al Procedimiento Sumarísimo, dicho autor ha señalado lo siguiente:  

 

Por tanto, cuando decimos que el Procedimiento Ordinario de protección al consumidor 

(regulado en el Título V del DL 807 y en los artículos 107° y 109° del Código de Consumo) y 

el Procedimiento Sumarísimo de protección al consumidor (regulado en el subcapítulo III del 

capítulo III del título V del Código de Consumo y en la Directiva Nº 004- 2010/DIR-COD-

INDECOPI) son procedimientos trilaterales sancionadores lo que estamos afirmando es que 

en ellos existen dos relaciones jurídicas procedimentales: una bilateral, de carácter 

sancionador, donde prima el interés público; y la otra trilateral, donde se discuten intereses 

privados. El hecho de que en dichos procedimientos los denunciantes puedan solicitar el 

dictado de medidas correctivas reparadoras, de naturaleza eminentemente privada, resalta 

el carácter trilateral de dichos procedimientos. La tarea de la autoridad es aplicar de manera 

armónica y coherente los principios e instituciones del Procedimiento Sancionador con las 

instituciones propias del Procedimiento Trilateral
 (Gómez , 2011, pág. 29). 

 

Al respecto, coincidimos plenamente con la opinión esgrimida por Hugo Gómez en la 

medida que, efectivamente, consideramos innegable que el Procedimiento Sumarísimo 

presenta características tanto del procedimiento administrativo trilateral como del 

procedimiento administrativo sancionador. Así por ejemplo, incluso luego de las 

modificaciones introducidas por la Directiva N° 007-2013/DIR-COD-INDECOPI, las cuales 

inequívocamente se encontraron orientadas a reforzar la naturaleza sancionadora de este 

procedimiento (lo cual se aprecia principalmente por la inclusión de la etapa de evaluación 

previa), existen algunos elementos que permiten concluir que el Procedimiento Sumarísimo 

sigue ostentando esta naturaleza especial. Así por ejemplo, la Directiva N° 007-2013/DIR-

COD-INDECOPI establece en su artículo 4.3.9 lo siguiente: 

 

4.3.9  Estando a lo dispuesto por el numeral 6 del artículo VI del Título Preliminar y del 

artículo 147º del Código de Protección al Consumidor promoverá la conciliación; para ello, 

dentro del plazo establecido en el numeral 4.3.1 anterior, se requerirá al administrado 

denunciado para que en un plazo máximo de siete (7) días hábiles cumpla con acreditar, 

mediante documento de fecha cierta, la existencia de un acuerdo conciliatorio, que incluya el 
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desistimiento de la denuncia, en cuyo caso se declarará que no amerita el inicio de 

procedimiento sancionador. Esta regla es de aplicación, incluso, luego de la imputación de 

cargos siempre que el acuerdo conciliatorio sea acreditado mediante documento de fecha 

cierta anterior al inicio del procedimiento. 

 

De dicha disposición se aprecia, en nuestra opinión personal, la innegable influencia de las 

características del procedimiento trilateral en el Procedimiento Sumarísimo, puesto que si 

fuera exclusivamente de naturaleza puramente sancionadora, ¿por qué si la Administración 

ya tomó conocimiento de la existencia de una presunta infracción debería dar prevalencia a 

un desistimiento del interesado derivado de un acuerdo conciliatorio celebrado  entre éste  y 

el proveedor denunciado cuando, según las características del procedimiento administrativo 

sancionador, se encuentra en la obligación de ejercer la potestad sancionadora que le ha 

sido conferida y de perseguir la infracción? La respuesta, evidentemente, se cae de madura: 

porque en el Procedimiento Sumarísimo confluyen características del procedimiento trilateral 

y del procedimiento sancionador. 

 

Ahora bien, considerando esta naturaleza mixta del Procedimiento Sumarísimo y que en él, 

como ha señalado Hugo Gómez, también se dilucida un conflicto de intereses particulares 

suscitado entre el interesado y el proveedor denunciado respecto del cual la Administración 

debe actuar con neutralidad, consideramos que sería completamente viable que el 

desistimiento se acepte incluso en aquéllos casos en los que ya se emitió la resolución de 

imputación de cargos y ésta ha sido notificada al proveedor denunciado. Ello, en la medida 

que, en tanto existe este conflicto de intereses particular suscitado entre los administrados, 

mal haría la Administración en no aceptar la fórmula utilizada por éstos para arribar a una 

solución directa para su conflicto. Esta situación podría ser contraproducente por distintos 

motivos, entre los cuales podemos mencionar los siguientes: 

 

● Se estaría desincentivando la disposición que muestran los administrados para 

llegar por sus propios medios a una solución de la controversia surgida entre ambos, 

lo cual incluso podría terminar siendo más desfavorable para el consumidor a la 

larga puesto que el proveedor podría incluso otorgarle beneficios mayores al 

momento de llegar a un acuerdo conciliatorio pero si sabe que la Administración 

continuará con el procedimiento sumarísimo a pesar de la celebración del mismo, el 

interés que tendrá por conciliar será nulo, ya que el escenario más factible es que, 

además de haber llegado a un acuerdo conciliatorio con el consumidor interesado, 

tenga que pagar una multa impuesta por la comisión de la infracción, lo cual 

evidentemente le generaría un perjuicio. 
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● Al no aceptarse los desistimientos en cualquier etapa del procedimiento, se estaría 

evitando que la Administración se descargue de casos en los cuales es evidente que 

los particulares ya no requieren de la tutela especial que reconoce el Código, lo cual 

es perjudicial a un doble nivel, ya que contribuye con que la carga procedimental no 

se vea reducida, tornando en ineficiente su labor, y ocasiona que la Administración 

no oriente sus esfuerzos a solucionar aquellos casos en los que efectivamente es 

necesaria su actuación, en tanto los particulares no han logrado autocomponer su 

controversia. Es necesario recordar que uno de los fundamentos para que se 

continúe con el procedimiento luego de un acuerdo conciliatorio celebrado entre las 

partes es que existan indicios de que se ha producido una afectación al interés 

general o a intereses de terceros pero, tal como lo señala el Código en su artículo 

125°, el ORPS no es competente para conocer denuncias que involucren actos que 

afecten intereses colectivos y difusos.  

 

En la misma línea de nuestros argumentos se ha pronunciado Rodrigo Peláez, quien ha 

señalado lo siguiente:  

 

La potestad sancionadora de la Administración Pública puede reforzar la protección de los 

derechos de los consumidores. Pero si un consumidor comprende libremente que su 

derecho no se encuentra afectado, o habiéndolo estado, el denunciante ha conseguido la 

satisfacción de su pretensión en paralelo al procedimiento, pues lo más recomendable es 

que la participación del Estado deba concluir en ese preciso momento, ya que el mejor 

protector de sus intereses es el propio consumidor
 (2014, pág. 224).  

 

Por los argumentos señalados anteriormente, consideramos que, dada la naturaleza mixta 

del Procedimiento Sumarísimo de Protección al Consumidor, en el que confluyen matices 

del procedimiento administrativo sancionador y el procedimiento administrativo trilateral, el 

desistimiento debería ser aceptado en cualquier etapa del procedimiento, 

independientemente de la instancia en la que éste se encuentre siendo tramitado. 

 

Asimismo, consideramos que dicha aceptación debe hacerse extensiva a las transacciones 

y/o conciliaciones que puedan celebrar las partes inmersas en un procedimiento 

sumarísimo, toda vez que a través de dichos mecanismos las partes, a través de la 

autocomposición, dan por satisfechas sus pretensiones.  

 

En relación a la conciliación, Zumaeta señala lo siguiente: 
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La conciliación es un acto jurídico procesal por medio del cual las partes pueden decidir su 

controversia ante un Juez, resolviendo el conflicto de intereses. La conciliación puede ser 

extrajudicial y judicial. 

 

La conciliación extrajudicial [...] significa que se tiene que transitar obligatoriamente por la 

conciliación extrajudicial antes de recurrir al órgano jurisdiccional para la solución de un 

conflicto de intereses [...]. Esta conciliación extrajudicial se puede hacer ante un centro 

conciliatorio público o privado, quien invitará a las partes a solucionar su conflicto; de no asistir 

las partes invitadas o de haber conciliación, se expedirá copia certificada del acta para los 

fines legales.  

 

La conciliación judicial, en cambio se hace frente al Juez del proceso, y en cualquier estado, 

siempre que no se haya expedido sentencia en segunda instancia. La conciliación puede 

ocurrir ante el Juez del proceso y en la audiencia respectiva o en la que el Juez de oficio o a 

petición de parte lo solicite para tal efecto (2014, págs. 177-178). 

 

Por su parte, Payá indica: 

 

[...] la conciliación, que a diferencia de la transacción, no supone mutuas concesiones sino el 

reconocimiento a su adversario de lo que tenga de justo su reclamo o de injusta su oposición. 

 

En otros términos, una suerte de renuncia, unilateral o bilateral que muestra por su amplitud la 

máxima posibilidad de autocomposición del litigio ya que es susceptible de participar 

eventualmente, en cuanto a su contenido, de los caracteres propios de un desistimiento, un 

allanamiento o una transacción o bien un acto complejo que presente, al mismo tiempo, notas 

propias de aquellos actos (1989, pág. 85).  

 

A su vez, en opinión de Falcón “La conciliación es un avenimiento amigable entre las partes, 

que arreglando sus diferencias ante un magistrado,  a instancia de éste, extinguen las 

pretensiones antagónicas, produciendo -la resolución que se dicte-el efecto de cosa juzgada 

en caso de homologación” (1989, pág. 67). 

 

Finalmente, Hinostroza señala en relación a la conciliación lo siguiente: 

 

El nacimiento de un conflicto generalmente ocasiona emociones de percepciones negativas 

así como errores en el proceso de comunicación entre las personas que conducen a un 

ambiente de violencia o enfrentamiento. Estas alteraciones son normadas por medio de 

técnicas que evitan la reacción ante dichos conflictos o, en todo caso, llegar a la violencia. Es 
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decir, que a través de tales técnicas se procura iniciar un proceso de comprensión entre los 

justiciables. 

 

En ese sentido y con el afán de propiciar un acercamiento entre esas posiciones diversas y 

antagónicas, surge la figura de la conciliación, que es un acto realizado por las partes 

mediante el cual, y ante la presencia de un tercero (conciliador), deciden poner fin a sus 

diferencias y llegar a un acuerdo entre ellas (2002, pág. 50). 

 

De otro lado, en relación a la transacción, podemos definirla de la siguiente manera, 

parafraseando a Zumaeta: 

 

Por la transacción, las partes -haciéndose concesiones recíprocas- deciden sobre algún 

asunto dudoso o litigioso, evitando el pleito que podría promover o finalizando el que está 

iniciado. Con las concesiones recíprocas también se pueden crear, regular, modificar o 

extinguir relaciones diversas de aquellas que han constituido objeto de controversia entre las 

partes. La Transacción tiene valor de cosa Juzgada (art. 1302 del Código Civil). 

[...] 

La transacción puede ser extrajudicial y judicial. La primera sirve para evitar el pleito que 

pudiera promoverse. La transacción extrajudicial se ejecuta por la vía ejecutiva. La 

transacción judicial se realiza dentro del proceso para ponerle fin y puede hacerse en 

cualquier estado del litigio, inclusive durante el trámite del recurso de casación y aun cuando 

la causa esté al voto o en discordia. La transacción debe ser realizada únicamente por las 

partes o por sus representantes que tengan facultada para ello [...] Se puede transar fuera del 

proceso, pero tendrá que ser presentado el documento con previa legalización de las firmas 

respectivas. La transacción por escritura pública no necesita de legalización de firmas (2014, 

pág. 182). 

 

Payá define a la transacción de la siguiente manera: 

 

La transacción se basa en un intercambio de sacrificios: si una sola de las partes sacrificara 

algún derecho, ello sería una renuncia y no una transacción que exige la existencia de 

“concesiones recíprocas”. Muchas veces en un proceso las partes formulan lo que 

autodenominan “transacción” y, en realidad solo contiene un allanamiento del demandado o 

un desistimiento del actor, y por ello la jurisprudencia resolvió, reiteradamente, que frente a 

un acuerdo, el juez debe analizar si por su contenido y naturaleza cuando es concluido por 

las partes, puede ser calificado como transacción (1989, pág. 81). 
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De otro lado, Falcón esboza la siguiente definición: “La transacción es un acto jurídico 

bilateral por el cual las partes, haciéndose concesiones recíprocas, extinguen obligaciones 

litigiosas o dudosas” (1989, pág. 70). 

 

Para finalizar este acápite, podríamos plantear la siguiente interrogante de orden práctico: 

considerando que la Directiva N° 007-2013/DIR-COD-INDECOPI establece que el 

desistimiento sólo cabe durante la fase de evaluación previa, cuando se comunica al 

administrado denunciado la existencia de la denuncia en su contra y se le otorga un plazo 

de siete (7) días hábiles para acreditar la existencia de una acuerdo conciliatorio que 

contenga el desistimiento por parte del interesado, ¿qué sucedería en los casos en los que 

en primera instancia se ha dispuesto que corresponde archivar el procedimiento iniciado por 

el interesado y durante el trámite en segunda instancia éste comunica su desistimiento? 

 

En virtud a lo señalado en los párrafos precedentes de este subcapítulo y a que 

consideramos que el procedimiento sumarísimo ostenta una naturaleza mixta al confluir en 

él elementos del procedimiento administrativo trilateral y del procedimiento administrativo 

sancionador, nuestra respuesta se orienta porque dicho desistimiento también debería ser 

aceptado.  

 

3.4. Situaciones derivadas de la determinación de competencia por materia y 

cuantía, ¿resulta adecuada la clasificación actual? 

 

Tal como se ha señalado en párrafos previos de la presente investigación, con la entrada en 

vigencia del Código se implementó el Procedimiento Sumarísimo, siendo que, a fin que se 

dé una adecuada ejecución de dicho procedimiento, el cual resultaba ser una de las 

principales novedades de la norma en cuestión, se dispuso también la creación de los 

Órganos Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos como los encargados de la aplicación 

de este nuevo procedimiento y la tramitación de las denuncias enmarcadas dentro del 

mismo. 

 

En este punto hay que tener en cuenta que, hasta antes de la entrada en vigencia del 

Código, existía un único procedimiento de solución de controversias en materia de 

protección al Consumidor, el cual se tramitaba ante la Comisión de Protección al 

Consumidor. Posteriormente, y teniendo en cuenta que el Procedimiento Sumarísimo se 

creó específicamente con la finalidad de dotar a los administrados de una herramienta que 

les permitiera acceder a una vía mucho más expeditiva. Así, desde la entrada en vigencia 

de dicha norma coexisten ambos procedimientos. 
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En tal sentido, resultaba necesario que se establecieran reglas que determinaran cuándo 

una denuncia presentada por una presunta infracción a las normas de protección al 

consumidor debía ser tramitada en el marco de un procedimiento ordinario y cuándo debía 

ser tramitado en el marco de un procedimiento sumarísimo. 

 

Así, el artículo 125° del Código ha establecido las reglas para la determinación de 

competencia de los procedimientos que se encontrarán a cargo de los Órganos Resolutivos 

de Procedimientos Sumarísimos. La primera de ellas se encuentra vinculada a una 

competencia por cuantía, habiendo establecido dicho dispositivo que serán de competencia 

de los órganos resolutivos antes citados las denuncias cuya cuantía, determinada por el 

valor del producto o servicio materia de controversia, no superen las tres (3) Unidades 

Impositivas Tributarias.  

 

Al respecto, cabe indicar que la fijación de este parámetro fue determinado de manera 

arbitraria por parte del legislador, no habiéndose establecido los motivos por los que, 

objetivamente, resultaba conveniente dicha cantidad para establecer una división en la 

cuantía de las denuncias que debían ser tramitadas por las Comisiones o por los ORPS. Es 

preciso recordar en este punto que el Procedimiento Sumarísimo, como ya se ha señalado 

en puntos previos de la presente investigación, está orientado a la tramitación de denuncias 

de una complejidad menor a las que se tramitan en el marco de un procedimiento ordinario, 

por lo que resulta comprensible que el valor del servicio o producto materia de controversia 

fuera considerado un parámetro para determinar la complejidad de la denuncia, 

entendiéndose que a menor valor, menor sería la complejidad de la misma. 

 

Un segundo criterio a tener en cuenta es el de la materia. Al respecto, el Código en su 

artículo 125° ya mencionado ha reservado de manera expresa las siguientes materias como 

aquellas que serán de competencia exclusiva de los ORPS, con independencia de su 

cuantía: requerimientos de información, métodos abusivos de cobranza, demora en la 

entrega del producto. Asimismo, los ORPS son competentes para conocer denuncias por 

incumplimiento de medida correctiva, incumplimiento de acuerdo conciliatorio e 

incumplimiento y liquidación de costas y costos. 

 

Sobre el particular, consideramos que el legislador ha asignado la competencia exclusiva a 

los ORPS para conocer las denuncias que versan sobre las materias antes citadas en la 

medida que una presunta infracción vinculada a las mismas no requiere la actuación de 

mayores medios probatorios y, por tanto, su complejidad se ve reducida. Así, en los casos 
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de requerimientos de información, la infracción imputada al proveedor será no haber 

atendido el requerimiento de información efectuado por el consumidor, con lo cual bastará 

con determinar si éste efectivamente atendió dicho requerimiento o no, lo cual podrá 

demostrarse básicamente con el cargo de notificación de la comunicación que dio respuesta 

al mencionado requerimiento. 

 

En lo que respecta a denuncias vinculadas a métodos abusivos de cobranza -los cuales se 

encuentran listados en el artículo 62° del Código23-, la infracción imputada  al proveedor 

será haber utilizado alguno de estos métodos para procurarse el cobro de alguna deuda que 

el consumidor mantenga a su favor. Para tal efecto, el consumidor deberá acreditar en 

primer lugar que el proveedor ha utilizado una de los métodos abusivos de cobranza a los 

que se hace referencia en el artículo 62° del Código antes citado, luego de lo cual el 

proveedor deberá demostrar que no utilizó ninguno de dichos métodos o que su utilización 

no provino de él, con lo cual, como se aprecia, el análisis probatorio que deberá realizar la 

autoridad tampoco reviste mayor complejidad la actividad probatoria se centra básicamente  

 

Por su parte, en lo que respecta a las denuncias referidas a demora en la entrega de un 

producto, la actividad probatoria se centra básicamente en establecer cuál era la fecha de 

entrega ofrecida por el proveedor y/o acordada por las partes y si el proveedor cumplió con 

entregarlo en dicha fecha, con lo cual tampoco se debe realizar un análisis demasiado 

elaborado de los medios probatorios proporcionados por las partes. 

 

De otro lado, el artículo 125° del Código hace referencia también a determinadas materias 

respecto de las cuales los ORPS no podrán asumir competencia para tramitar denuncias 

que se encuentren vinculadas a ellas y son: reclamos por productos o sustancias peligrosas, 

actos de discriminación o trato diferenciado, servicios médicos, actos que afecten intereses 

colectivos o  difusos y los que versen sobre productos o servicios cuya estimación 

patrimonial supera las tres (3) UIT o son inapreciables en dinero.  

                                                
23

  LEY N° 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
 Artículo 62.- Métodos abusivos de cobranza 
 A efectos de la aplicación del artículo 61, se prohíbe: 
 a. Enviar al deudor, o a su garante, documentos que aparenten ser notificaciones o escritos judiciales. 

b. Realizar visitas o llamadas telefónicas entre las 20:00 horas y las 07:00 horas o los días sábados, domingos y feriados. 
c. Colocar o exhibir a vista del público carteles o escritos en el domicilio del deudor o del garante o en locales diferentes de estos, 

requiriéndole el pago de sus obligaciones.  
d. Ubicar a personas con carteles alusivos a la deuda, con vestimenta inusual o medios similares, en las inmediaciones del domicilio o 

del centro de trabajo del deudor, requiriéndole el pago de una obligación. 
e.  Difundir a través de los medios de comunicación nóminas de deudores y requerimientos de pago sin mediar orden judicial. Lo anterior 

no comprende a la información que se proporcione a las centrales privadas de información de riesgos reguladas por ley especial, la 
información brindada a la Central de Riesgos de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones ni la información que por norma legal se proporcione al Estado. 

f. Enviar comunicaciones o realizar llamadas a terceros ajenos a la obligación informando sobre la morosidad del consumidor. 
g. Enviar estados de cuenta, facturas por pagar y notificaciones de cobranza, sea cual fuera la naturaleza de estas  últimas, al domicilio 

de un tercero ajeno a la relación de consumo, salvo que se trate de un domicilio contractualmente acordado o que el deudor haya 
señalado un nuevo domicilio válido. 

h.  Cualquier otra modalidad análoga a lo señalado anteriormente. 
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El sustento de esta última disposición recae principalmente en que todas las materias 

citadas involucran hechos respecto de los cuales la actividad probatoria a desplegar resultar 

ser más elaborada, pues se requieren actuaciones más allá de la mera prueba documental 

que ocasionan que el procedimiento se haga más complejo, tales como la realización de 

pericias técnicas o diligencias de inspección, en algunos casos con personal “incógnito”24, 

que normalmente no se obtienen de manera inmediata, por lo que su actuación terminaría 

por desnaturalizar el procedimiento sumarísimo, el cual tiene por principal característica la 

celeridad.  

 

En este punto, consideramos importante mencionar que la Sala Especializada en Protección 

al Consumidor del INDECOPI ha emitido, desde la implementación del Procedimiento 

Sumarísimo, pronunciamientos a través de los cuales ha establecido una metodología para 

delimitar la competencia de los ORPS y la Comisión, esto es, para determinar cuándo una 

denuncia debe ser tramitada en el marco de un Procedimiento Sumarísimo y cuándo bajo 

las reglas del Procedimiento Ordinario25. 

 

Al respecto, la Sala ha considerado que el artículo 125° del Código establece tres reglas de 

competencia para determinar la vía procedimental por la cual deberá tramitarse la denuncia 

formulada por el consumidor (procedimiento sumarísimo a cargo de los ORPS o 

procedimiento ordinario a cargo de las Comisiones de Protección al Consumidor), siendo 

que estas reglas no se aplican conjuntamente sino que se aplican como una suerte de filtro. 

 

La primera de estas reglas hace referencia a la naturaleza de los intereses involucrados en 

la controversia, habiendo establecido el Código que el ORPS únicamente tendrá 

competencia para conocer aquellas denuncias que involucren intereses particulares, 

mientras que la Comisión de Protección al consumidor respectiva será competente para los 

supuestos en los que la denuncia involucre tanto intereses particulares como intereses 

colectivos y difusos. 

 

En caso la denuncia verse sobre intereses particulares, se pasará a la segunda regla de 

competencia, la cual se refiere a la evaluación de la materia vinculada al hecho denunciado. 

                                                
24

 Así por ejemplo en el Expediente 2072-2008/CPC, la Comisión de Protección al Consumidor actuó como medio probatorio 

esencial una diligencia de inspección con personal de incógnito a fin de acreditar la existencia de actos de discriminación por 
parte Huaringas S.A.C., en virtud al cual halló responsable a dicho proveedor y le impuso una multa de 15 UIT (Ver Resolución 
Final N° 571-2009/CPC) 
 
25

 Ver, por ejemplo, la Resolución N° 1232-2012/SC2-INDECOPI emitida en el Expediente N° 137-2011/PS0-INDECOPI-LAL, 

bajo el cual se tramitó la denuncia presentada por el señor Alberto Ocas Cerquín contra el Banco Internacional del Perú S.A.A. 
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Mediante la aplicación de esta regla, se determinará si el hecho infractor denunciado se 

encuentra contemplado dentro de los supuestos reservados exclusivamente para el ORPS o 

la Comisión. 

 

Luego de esta evaluación, si la denuncia está referida a un presunto hecho infractor que no 

corresponda a alguno de los supuestos reservados expresamente para el ORPS o la 

Comisión, deberá determinarse la competencia de acuerdo a la cuantía involucrada. Para 

ello deberá analizarse si el producto o servicio es apreciable en dinero; de no serlo, la 

competencia para conocer la denuncia la ostentará la Comisión siendo que, en caso pueda 

cuantificarse el valor del producto o servicio, si el mismo es menor a tres (3) UIT, el caso 

deberá ser conocido por el ORPS mientras que si es mayor a dicha cantidad, será la 

Comisión la encargada de conocer la denuncia. 

 

A fin de resumir las reglas de determinación de competencia anteriormente citadas, en la 

Resolución N° 1232-2012/SC2-INDECOPI la Sala ha resumido las mismas en el siguiente 

esquema: 

 

  Procedimiento Ordinario 

Comisión 

Procedimiento Sumarísimo 

ORPS 

Primera Regla: 

Por la naturaleza de 

los intereses en juicio 

- Conductas que afectan 

intereses particulares 

- Conductas que afectan 

intereses difusos o colectivos 

Conductas que afectan intereses 

particulares 

  

Segunda Regla: 

Por la materia 

involucrada 

Denuncias que versan sobre: 

- Productos o sustancias 

peligrosas 

- Actos de discriminación o 

trato diferenciado 

- Servicios médicos 

Denuncias que versan sobre: 

- Requerimientos de información 

- Métodos abusivos de cobranza 

- Demora en la entrega del producto 

- Incumplimiento de medida correctiva 

- Incumplimiento de acuerdo 

conciliatorio 

- Incumplimiento de liquidación de 

costas  y costos. 

- Liquidación de costas y costos 

Tercera Regla: 

Por razón de cuantía 

- No apreciables en dinero 

- Valor mayor a 3 UIT 

Menor a 3 UIT 

 

Tal como se ha podido apreciar, el propio Código ha establecido una serie de criterios para 

la determinación de la competencia de los ORPS y las Comisiones de Protección al 
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Consumidor, siendo que la Sala Especializada en Protección al Consumidor, mediante un 

desarrollo jurisprudencial, ha perfeccionado la aplicación de dichos criterios, estableciendo 

un orden prelatorio de las reglas en ellos contenidos. 

 

Al respecto, y desde un punto de vista estrictamente personal, nos encontramos de acuerdo 

con la división temática y por cuantía establecida por el Código, toda vez que las materias 

que se han reservado para competencia expresa tanto de las Comisiones como de los 

ORPS resultan adecuadas en relación a la naturaleza de los procedimientos ordinario y 

sumarísimo que, respectivamente, tienen a su cargo. En tal sentido, consideramos que 

pretender trasladar alguna de las competencias que actualmente ostentan las Comisiones 

en el marco de un procedimiento ordinario a los ORPS vaciaría de contenido la figura del 

Procedimiento Sumarísimo y atentaría contra la finalidad para la cual ésta fue creada. 

 

De igual modo, retornar a las Comisiones las competencias que se trasladaron a los ORPS 

luego de la entrada en vigencia del Código supondría un sinsentido y, lejos de permitir una 

adecuada tramitación de las denuncias vinculadas a las misma, contribuiría a que las 

Comisiones vuelvan  a experimentar un embalsamiento de expedientes y eleven 

nuevamente la carga procedimental a su cargo, habiendo sido justamente estas situaciones 

las que dieron pie a la implementación del Procedimiento Sumarísimo como un mecanismo 

que permita a los administrados obtener una tutela adecuada y efectiva. 

 

En virtud a lo anteriormente expuesto, consideramos que debe mantenerse la determinación 

de competencias actualmente existente. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Hasta el año 2010 existía un único procedimiento por infracción a las normas de 

protección al consumidor, el cual era tramitado ante la Comisión de Protección al 

Consumidor y contaba con un plazo de tramitación de 120 días hábiles desde la 

tramitación de la denuncia. No obstante, dado el incremento sostenido de las 

denuncias presentadas, la Comisión presentó una elevada carga procedimental que 

resultaba imposible de manejar, lo cual ocasionaba perjuicios a los administrados, 

quienes no obtenían un pronunciamiento en el plazo legal establecido. 

 

2. El Procedimiento Sumarísimo constituye una de las principales novedades 

introducidas por el Código de Protección y Defensa del Consumidor luego de su 

entrada en vigencia en el año 2010. Su creación se sustentó en la necesidad de 

dotar de mayor celeridad al procedimiento por infracción a las normas de protección 

al consumidor que, para entonces, se tramitaba únicamente ante la Comisión de 

Protección al Consumidor del INDECOPI. 

 

3. La principal característica del Procedimiento Sumarísimo es la celeridad, en tanto 

constituye un mecanismo más expeditivo para la tramitación de las denuncias 

respecto de las cuales los Órganos Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos 

ostentan competencia. En virtud a ello, y con la finalidad de que dicho procedimiento 

sea, en efecto, célere, la actividad probatoria al interior del mismo es netamente 

documental, pues lo contrario -esto es, la valoración de medios probatorios cuya 

actuación demande mayor tiempo por parte de la Administración como, por ejemplo, 

una pericia técnica- ocasionaría que no se cumpla con el plazo de tramitación del 

procedimiento establecido por la norma. 

 

4. La finalidad del Procedimiento Sumarísimo es dotar de celeridad a la tramitación de 

los procedimientos de infracción a las normas de protección al consumidor con el 

objetivo de que los administrados usuarios del servicio vean satisfechos sus 
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intereses de manera efectiva. Ello tiene una relación directa con las nociones de 

acceso a la justicia y recurso efectivo que han sido desarrolladas incluso en 

instrumentos internacionales como la Convención Americana de Derechos 

Humanos. 

 

5. Los principios aplicables al Procedimiento Sumarísimo fueron inicialmente los de 

preclusión y celeridad, según lo dispuesto por el artículo 4.1 de la Directiva N° 004-

2010/DIR-COD-INDECOPI sobre Reglas Complementarias aplicables al 

Procedimiento Sumarísimo en materia de Protección al Consumidor, los cuales se 

encontraban complementados con los principios generales del procedimiento 

administrativo recogidos en el Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Sin embargo, ello fue posteriormente 

modificado por  la Directiva N° 007-2013/DIR-COD-INDECOPI que modifica, 

incorpora y deroga diversos artículos de la Directiva N° 004-2010/DIR-COD-

INDECOPI que establece las reglas complementarias aplicables al Procedimiento 

Sumarísimo de  Protección al Consumidor, la misma que estableció que los 

principios aplicables a dicho procedimiento eran los contenidos en el artículo IV del 

Título Preliminar de la Ley N° 27444 y en el artículo 230° de dicho cuerpo normativo, 

siendo el fundamento de esta modificación que principios propios de un proceso civil 

no podían ser los más importantes al interior de un procedimiento administrativo. 

 

6. La Directiva N° 007-2013/DIR-COD-INDECOPI que modifica, incorpora y deroga 

diversos artículos de la Directiva N° 004-2010/DIR-COD-INDECOPI, que establece 

las reglas complementarias aplicables al procedimiento sumarísimo en materia de 

protección al consumidor, modificó profundamente la estructura del Procedimiento 

Sumarísimo e incorporó en la misma la etapa de evaluación previa. Al respecto, 

mediante dicha modificación se otorgó un plazo adicional a la Administración para 

realizar las investigaciones que considere pertinentes a fin de determinar si 

corresponde iniciar o no un procedimiento sancionador en contra del proveedor 

denunciado, siendo que, en lo personal, consideramos que esta modificación resulta 

completamente acertada en la medida que responde a un plazo más real en relación 

a la evaluación de la denuncia que debe realizar el ORPS y, a la vez, permite que 

éste realice un análisis más desarrollado a fin de determinar si existen suficientes 

indicios para el inicio de dicho procedimiento sancionador. Esta figura –evaluación 

previa- tiene sus antecedentes más próximos en el procedimiento de identificación y 

sanción de conductas anticompetitivas y en el procedimiento sancionador de 

investigación y sanción de actos de competencia desleal, los mismos que se 
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encuentran a cargo de la Comisión de Libre Competencia y de la Comisión de 

Fiscalización de la Competencia Desleal del INDECOPI, respectivamente, siendo 

que consideramos que esta modificación resultaba necesaria, en la medida que 

permitió dotar al Procedimiento Sumarísimo de una mejor estructura que le permite 

alcanzar la finalidad para la que fue creado.  

 

7. Luego de la modificación de la estructura del Procedimiento Sumarísimo efectuada 

por la Directiva N° 007-2013/DIR-COD-INDECOPI, uno de los escenarios que puede 

presentarse durante la etapa de evaluación previa de la denuncia es que se declare 

el archivo de la misma porque no existen indicios suficientes de la comisión de una 

infracción por parte del proveedor denunciado, siendo que dicho pronunciamiento 

tiene carácter de inapelable. Al respecto, si bien en principio podría considerarse que 

la inapelabilidad de la resolución de archivo en la fase de evaluación previa podría 

afectar el derecho de defensa del interesado, ello en realidad no es así pues éste 

siempre tiene la posibilidad de volver a presentar la denuncia adjuntando toda la 

documentación que exige el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 

INDECOPI. 

 

8. En un escenario como el que se configuraba cuando se encontraba vigente la 

redacción inicial del artículo 4.1 de la Directiva N° 004-2010/DIR-COD-INDECOPI 

sobre Reglas Complementarias aplicables al Procedimiento Sumarísimo en materia 

de Protección al Consumidor, esto es, cuando los principios principales que 

inspiraban al Procedimiento Sumarísimo eran el de preclusión y celeridad, en la 

aplicación del primero surgía un conflicto con el principio de verdad material cuando 

una prueba determinante era presentada fuera del estadio procedimental 

correspondiente para la presentación de la misma. Al respecto, si bien inicialmente 

pronunciamientos de algunos ORPS dieron preponderancia al principio de preclusión 

sobre el de verdad material, posteriormente la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor en vía de revisión estableció que debía buscarse un equilibrio entre 

ambos principios, en aras de la identificación de los hechos reales producidos, con lo 

cual es posible concluir que el principio de verdad material primará sobre el de 

preclusión, toda vez que ello permitiría emitir un pronunciamiento con el debido 

sustento fáctico. 

 

9. Desde nuestro punto de vista, el procedimiento por infracción a las normas de 

protección al consumidor, dentro del cual se enmarca el Procedimiento Sumarísimo, 

es de naturaleza mixta, es decir, presenta características tanto del procedimiento 
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administrativo trilateral como del procedimiento administrativo sancionador. En virtud 

a ello, consideramos que el desistimiento se debería aceptar incluso en aquéllos 

casos en los que ya se emitió la resolución de imputación de cargos y ésta ha sido 

notificada al proveedor denunciado. Ello, en la medida que, en tanto existe este 

conflicto de intereses particular suscitado entre los administrados, mal haría la 

Administración en no aceptar la fórmula utilizada por éstos para arribar a una 

solución directa para su conflicto. Asimismo, consideramos que lo anteriormente 

señalado debería hacerse extensivo también a las figuras de la conciliación y la 

transacción. 

 

10. La determinación de la competencia de los ORPS y de las Comisiones de Protección 

al Consumidor se encuentra establecida en el artículo 125° del Código, habiéndose 

reservado para cada uno de ellos materias de competencia exclusiva y se ha 

dispuesto, además, un parámetro cuantitativo como criterio adicional para 

determinar cuál será el encargado de tramitar la denuncia presentada por un 

interesado. Asimismo, ha sido a través del desarrollo jurisprudencial que se ha 

afinado la metodología para la delimitación de dicha competencia, siendo que nos 

encontramos de acuerdo con la clasificación realizada por el dispositivo legal, en 

tanto permite que se otorgue a cada órgano resolutivo la competencia para conocer 

denuncias que van acorde con la naturaleza del procedimiento que cada uno de 

ellos tiene a su cargo, esto es, el Procedimiento Sumarísimo en el caso de los ORPS 

y el Procedimiento Ordinario en el caso de las Comisiones. 

 

11. El Procedimiento Sumarísimo, tal cual se encuentra diseñado actualmente, sí resulta 

ser eficaz, en la medida que constituye un mecanismo a disposición de los 

consumidores que les permite, efectivamente, obtener un pronunciamiento más 

célere en comparación al procedimiento ordinario. Adicionalmente, la fase de 

evaluación previa permite también que esa eficacia se presente también en relación 

a la Administración, toda vez que permite realizar una adecuada investigación de las 

circunstancias en las que se produjeron los hechos denunciado y contempla la 

posibilidad de que se archive la denuncia en este estadio si se verifica que no existe 

mérito alguno para el inicio del procedimiento, lo cual impide que la Administración 

se sobrecargue con la tramitación de casos que, a todas luces, carecen del sustento 

fáctico necesario para conllevar a la imposición de una sanción al proveedor. 

 

12. Sin perjuicio de que, en base a todos los elementos analizados en la presente 

investigación, hayamos validado la hipótesis principal de la presente investigación, al 
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haber arribado a la conclusión de que el Procedimiento Sumarísimo, bajo su 

estructura actual sí resulta eficaz, nos permitimos sugerir las siguientes mejoras que, 

de ser implementadas, coadyuvarían a dotar de una eficacia aún mayor a dicho 

procedimiento: 

 

 Se debe reconocer de manera expresa que el Procedimiento Sumarísimo 

ostenta una naturaleza mixta, pues, tal como hemos señalado, presenta 

características tanto del procedimiento administrativo sancionador como del 

procedimiento administrativo trilateral. El reconocimiento de dicha situación lo 

convertiría en un mecanismo mucho más ágil debido a que, por ejemplo, 

permitiría que se acepten desistimientos, conciliaciones y transacciones 

judiciales en cualquier etapa del mismo, lo cual generaría beneficios tanto 

para los administrados inmersos en el procedimiento (al tener la certeza de 

que, ante la existencia de alguna de las figuras antes mencionadas, el 

procedimiento concluirá indefectiblemente, lo cual se traduce en ahorro de 

tiempo y dinero para ambos), para la Administración (en tanto la posibilidad 

de que el procedimiento pueda concluir de manera anticipada en cualquiera 

de sus etapas permitiría descargar a los Órganos Resolutivos a cargo de la 

tramitación del expediente y éstos podrían orientar sus esfuerzos para la 

resolución de aquellos casos en los cuales sí resulta necesario su 

pronunciamiento) y para el mercado (debido a que la aceptación del 

desistimiento, la conciliación y la transacción extrajudicial en cualquier fase 

del procedimiento sumarísimo y, por ende, la conclusión anticipada del 

procedimiento sin que exista un pronunciamiento sobre el fondo del asunto 

por parte de la Administración, generaría incentivos para que los 

administrados inmersos en el procedimiento busquen satisfacer sus intereses 

y solucionar sus conflictos a través de mecanismos de autocomposición). 

 

 Dada la carga procesal existente, la cual presenta una tendencia 

permanentemente creciente a raíz de una mayor y mejor difusión de los 

beneficios del Procedimiento Sumarísimo, debería ampliarse, al menos 

ligeramente, el plazo para la tramitación del mismo. Como ya se ha señalado 

en el capítulo 2 de la presente investigación, la fase de evaluación previa 

tiene una duración máxima de veinte (20) días hábiles mientras que el 

procedimiento sumarísimo en sí tiene una duración de treinta (30) días 

hábiles, los cuales se computan desde la fecha de notificación al denunciado 

con la resolución de imputación de cargos. Al respecto, la mejora que 
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introduciríamos sería de ampliar este segundo plazo a cuarenta (40) días 

hábiles con la finalidad que el Órgano Resolutivo en cuestión cuente (aunque 

mínimamente) con un mayor plazo para emitir un pronunciamiento final y, de 

esta manera, evitar posibles vencimientos, los cuales van en detrimento tanto 

de los administrados como de la Administración. Además, teniendo como 

parámetro objetivo al procedimiento ordinario, el cual tiene una duración de 

ciento veinte (120) días hábiles, el procedimiento sumarísimo contaría, en 

total, con una duración de sesenta (60) días hábiles, es decir, la mitad de la 

duración de un procedimiento ordinario. 
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